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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA Y VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO 
HISTORIA EN VERACRUZ” Y SU OTRORA CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, BERTHA ROSALÍA AHUED 
MALPICA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2024-2025 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/296/2025/VER 
 
 

Ciudad de México, 28 de julio de dos mil veinticinco. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/296/2025/VER.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en la 04 
Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, 
escrito de queja, signado por Jacob Hernández Martínez, en su carácter de 
representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo Distrital 04 de 
este Instituto en el estado de Veracruz; en contra de los Partidos Políticos Verde 
Ecologista de México y Morena, integrantes de la Coalición "Sigamos Haciendo 
Historia en Veracruz" y su otrora candidata a la presidencia municipal de Boca del 
Río, Veracruz, Bertha Rosalía Ahued Malpica; denunciando hechos que considera 
podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, 
monto, aplicación y destino de los recursos, en el marco del periodo de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025 en el estado de 
Veracruz. (Fojas 01 a 09 del expediente) 

 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
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y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por la parte quejosa 
en su escrito de denuncia:  

 
“(…) 

HECHOS 
1. El 7 de noviembre de 2024, en Sesión Solemne se instaló el Consejo General 
y se declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2024-
2025 para la renovación de los ediles de los 212 Ayuntamientos del estado de 
Veracruz. 
2. El 12 de febrero de 2025, en Sesión Extraordinaria el Consejo General aprobó 
el Acuerdo OPLEV/CG031/2025 por el que se determinó la procedencia de la 
solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial para Postular al Cargo 
de Presidencias Municipales y Sindicaturas en el Estado de Veracruz, 
presentado por los partidos políticos: Morena y Verde Ecologista de México, 
bajo la denominación “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN VERACRUZ”, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025. 
 
3. El 28 de marzo de 2025, el Consejo General del OPLE Veracruz, mediante 
el acuerdo número OPLEV/CG090/2025, aprobó el cálculo de los topes de 
gastos de campaña para la elección de ediles de los 212 Ayuntamientos en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025. 
 
4. El 16 de marzo al 04 de abril del año 2025, se llevó a cabo el registro de 
candidatas y candidatos, para el proceso electoral local ordinario 2024-2025, 
correspondiente a la elección de ediles de los 212 ayuntamientos del estado de 
Veracruz. 
 
5. El día 29 de abril del año 2025, dieron inicio las campañas electorales. 
 
6. Con fecha once de mayo del año en curso, la candidata Bertha Rosalía Ahued 
Malpica y/o Bertha Ahued Malpica realizó una publicación en sus redes 
sociales, en donde se le observa regalando insumos prohibidos por la 
normatividad electoral. 
 
Dicha publicación se encuentra tanto en su cuenta de Facebook, así como, de 
Instagram, tal y como se demuestra a continuación: 
 
En la red social denominada Facebook, la denunciada parece como “Bertha 
Ahued Malpica”, y desde dicha cuenta realizó una publicación de un video tipo 
reel, de una duración de un minuto con once segundos, en donde se pueden 
apreciar de manera constante a la denunciada dando un discurso en donde se 
presenta como candidata a la alcaldía de Boca del Río. 
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En dicho video podemos ver que la candidata de MORENA se dirige a un grupo 
de personas presentando su plataforma electoral, pero al fondo se ve una mesa 
con regalos de apariencia “cosméticos”, así como carteras y demás objetos que 
se alcanzan a ver, tal y como se puede observar en el link siguiente: 
 

https://www.facebook.com/reel/996114216024528 
 
[Se insertan imágenes] 
 
En la publicación de mérito, se observa que en diferentes momentos hay bolsas 
que en apariencia contienen cosméticos, carteras y demás objetos, que 
evidentemente no son elaborados de material textil, tal y como se demuestra a 
continuación: 
[Se inserta imagen] 
 
En ese sentido, dicha publicación también fue replicada en su cuenta de 
Instagram, esto el 11 de mayo, como se puede apreciar a continuación: 
 
https://www.instagram.com/p/DJiUE2oNQL9/ 
[Se inserta imagen] 
 
En ambas publicaciones se puede observar que además de presentarse como 
candidata, también llevar una blusa con llamado expreso al voto: 
 
[Se inserta imagen] 
 
(…)” 

 
Elementos probatorios ofrecidos y aportados al escrito de queja para sustentar los 
hechos denunciados: 
 

➢ 4 imágenes en las que -según dicho del quejoso- se advierten los conceptos 
denunciados. 

 
➢ 2 ligas electrónicas de las redes sociales Facebook e Instagram 

correspondientes al perfil de la otrora candidata denunciada. 
 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento. El veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización (en adelante Unidad de 
Fiscalización) acordó integrar el expediente respectivo, registrarlo en el libro de 
gobierno, asignarle el número INE/Q-COF-UTF/296/2025/VER dar inicio al trámite 
y sustanciación del procedimiento, notificar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

https://www.facebook.com/reel/996114216024528
https://www.instagram.com/p/DJiUE2oNQL9/
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General del Instituto Nacional Electoral y a la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización de dicho órgano colegiado su inicio, notificar y emplazar a los partidos 
políticos Morena y Verde Ecologista de México, integrantes de la Coalición 
“Sigamos Haciendo Historia en Veracruz” y a su otrora candidata a la presidencia 
municipal de Boca del Río, Veracruz, Bertha Rosalía Ahued Malpica; así como 
notificar al quejoso el inicio del procedimiento de queja y publicar el acuerdo en 
comento y su respectiva Cédula de conocimiento en los estrados de la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. (Foja 10 a 11 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio. 
 
a) El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se fijó en los estrados de la Unidad 
de Fiscalización, durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento 
de mérito y la respectiva cédula de conocimiento (Fojas 12 a 15 del expediente). 
 
b) El treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan 
en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el Acuerdo de 
recepción de inicio y la Cédula de conocimiento; mediante razones de fijación y 
retiro, se hizo constar que dicho Acuerdo y Cédula fueron publicados oportunamente 
(Fojas 16 a 17 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio del procedimiento a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/13045/2025, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el inicio del procedimiento de mérito (Fojas 18 a 20 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento a la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El veintinueve de mayo de dos mil 
veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/13046/2025, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la recepción del escrito de mérito. (Fojas 21 
a 23 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento al quejoso. El dos de junio de dos 
mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/13048/2025, se notificó el inicio de 
procedimiento de queja, al Partido Acción Nacional, a través de su representación 
ante el Consejo General de este Instituto. (Fojas 26 a 35 del expediente). 
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VIII. Notificación, emplazamiento y requerimiento de información a los sujetos 
incoados. 
 
Partido Morena.  
 
a) El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13049/2025, se notificó personalmente a la representación estatal en 
Veracruz del Partido Morena, a través de su representante ante el Consejo General 
de este Instituto, el inicio del procedimiento de queja, se le emplazó corriéndole 
traslado con la totalidad de las constancias y los elementos de prueba que 
integraban el expediente y se le requirió de información. (Fojas 36 a 47 del 
expediente). 
 
b) El tres de junio de dos mil veinticinco, el Representante Propietario del Partido 
Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio contestación al 
emplazamiento de mérito, que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en la parte conducente señala (Fojas 48 a 69 del expediente): 
 

 “(…) 
DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 

 

  
 
(…) 
 

RESPUESTA DEL PARTIDO 
En respuesta a este punto, se informa que, derivado de la invitación (la cual se 
adjunta al presente como ANEXO 1), realizada por el C. Manolo Maza, en su 
calidad de representante del Comité Ejidal de la localidad San José Novillero, 
Boca del Río, Veracruz, el citado evento se realizó el 11 de mayo de 2025 a las 
14:15 horas, en el salón ejidal de la comunidad en comento; por lo tanto, dicho 
evento se encuentra debidamente registrado en el Reporte del Catálogo Auxiliar 
de Eventos de la otrora candidata Bertha Rosalía Ahued Malpica, mismo que, 
también se adjunta al presente documento como ANEXO 2, en el cual, se puede 
observar, debidamente referenciado el evento en cuestión con el identificador 
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00055, para el cargo de la Presidencia Municipal de Boca del Río, Veracruz, 
como se muestra a continuación. 
 
[Se inserta imagen] 
 
(…) 

 
RESPUESTA DEL PARTIDO 
 
En respuesta a este apartado, se informa a esa autoridad electoral que, el 
evento consistió en una charla informativa de mujeres, amas de casa y adultas 
mayores de zonas ejidales, respecto a la situación actual que enfrenta el 
servicio público en el ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, así como el 
intercambio de información que reditúe el fortalecimiento del sector ejidal, para 
encontrar soluciones a temas como: sucesiones agrarias, reconocimientos de 
la calidad de ejidatarios, limpieza de pozos y sistema de riegos a las parcelas y 
las formas de resolver conflictos en el Tribunal Agrario. 
 
Asimismo, se abordaron temas de interés como los apoyos al campo existentes 
en los comités como los núcleos ejidales y comunales con asesorías y 
acompañamiento y otros inherentes a la actividad agropecuaria que es el medio 
de sustento para muchas familias de Boca del Río; tal y como lo puede verificar 
la propia autoridad en los enlaces proporcionados por el denunciante. 
 
En virtud de lo anterior, se informa a esa autoridad electoral que, dicho evento 
se realizó en el Salón Ejidal de la localidad de San José Novillero, el cual, cuenta 
con un sistema de sonido con un par de bocinas y un micrófono, así como 
algunas sillas, al cual se le invitó a la otrora candidata, mediante la invitación 
correspondiente, para escuchar las principales preocupaciones del sector ejidal, 
por lo que, no fue necesario realizar erogación alguna. 
 
En ese tenor, se señaló en el Reporte del Catálogo Auxiliar de Eventos de la 
Candidata como un EVENTO NO ONEROSO, tal y como se puede observar en 
la imagen referida en el punto anterior y la austeridad de dicho evento se puede 
observar en los enlaces proporcionados por el denunciante. 
 
No obstante, la camisa de la otrora candidata que fue denunciada como no 
reportada, se encuentra debidamente registrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, misma, que consistió en una aportación en especie, que se 
encuentra debidamente reportada en la Póliza de Normal de Diario número 
17, periodo 1 de fecha 28-05-2025 (PN-DR-17-P1/28-05-2025) dentro del ID 
de contabilidad 36761, la cual, se anexa al presente escrito junto con la 
evidencia correspondiente, como ANEXO 3 y cuya primer página se muestra a 
continuación: 
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[Se inserta imagen] 

 
(…) 

 
RESPUESTA DEL PARTIDO 
 
En respuesta a este punto, se informa que, contrario a lo referido por el 
denunciante, este Instituto Político o algún otro partido integrante de la 
Coalición "Sigamos Haciendo Historia en Veracruz", ni su otrora candidata 
Bertha Rosalía Ahued Malpica, adquirieron o entregaron ningún tipo de 
propaganda utilitaria u obsequios (carteras, cosméticos o algún otro) para las 
asistentes, por lo tanto, no existe documentación comprobatoria relacionada 
con la adquisición, ni el número de contabilidad y mucho menos un número de 
póliza en la que se registraran las operaciones en el SIF, reiterando que no se 
realizaron. 
 
Por ende, se niega categóricamente la manifestación realizada por el 
denunciante, toda vez que, no existen elementos de convicción que demuestren 
que, este Instituto político o algún otro partido integrante de la Coalición 
"Sigamos Haciendo Historia en Veracruz", o su otrora candidata, adquirieran o 
entregaran algún tipo de propaganda utilitaria, obsequios o regalos. 
 
En ese sentido, como esa autoridad podrá advertir, la existencia de una mesa 
en dicho recinto, relativo a un evento al que fue invitada la otrora candidata, no 
puede tomarse como sustento para inferir que este partido se encuentra detrás 
de la existencia de la misma; tampoco que el partido -ni nadie-, realizó la 
producción de carteras, cosméticos o algún otro, en cualquier número, y mucho 
menos inferir -sin fundamento- que fue repartida y que se encuentra probada la 
existencia de propaganda electoral no reportada. 
 
(…) 

 
RESPUESTA DEL PARTIDO 
En atención al presente punto, se informa a esa Autoridad que las 
manifestaciones pertinentes se han realizado en cada uno de los puntos de la 
respuesta al requerimiento, empero, del mismo modo se desarrollaran a 
profundidad a lo largo del presente ocurso. 
 
Así mismo esta representación no es omisa en señalar que como parte del 
requerimiento en comento y ante las claras inconsistencias que generan una 
afectación directa al Instituto Político que representó, con sus candidaturas en 
el estado de Veracruz, se presentan las siguientes: 
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EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
 

Derivado de la determinación de acciones relativas a los elementos aportados 
por el accionante respecto de las supuestas infracciones en materia de 
fiscalización que pretende atribuir a Morena, o cualquier otro partido político 
integrante de la Coalición "Sigamos Haciendo Historia en Veracruz" o a su 
candidatura a la presidencia municipal de Boca del Rio, Veracruz, resulta notorio 
que no se encuentran acreditadas a través de medios de convicción idóneos, lo 
cual, esa Unidad Técnica de fiscalización debió advertir en su momento y 
declarar improcedente el presente procedimiento administrativo sancionador en 
materia de fiscalización, pues es evidente que: 
 

• Los medios de convicción ofrecidos no resultan idóneos para sustentar la 
presente queja, pues ofrece pruebas técnicas de notas publicaciones en redes 
sociales sin ofrecer el perfeccionamiento de estas para ahondar en su 
veracidad, lo anterior evidencia que no se tienen elementos idóneos ajustados 
a derecho, por lo que se configura la frivolidad de la denuncia ante esa autoridad 
fiscalizadora, en consecuencia, se debió decretar improcedencia. 
 

• Derivado de lo anterior mi representada hace hincapié en atenerse al Principio 
de lealtad y probidad o veracidad de la prueba, pues si la prueba es común, si 
tiene unidad y su función es tutelar un interés general, no debe usarse para 
ocultar o deformar la realidad, para tratar de inducir a la autoridad fiscalizadora 
y al Juez en posterior instancia al engaño, sino con lealtad y probidad o 
veracidad, sea que provenga de la iniciativa de las partes o de actividad 
inquisitiva del Juez. 

 
• Dicha situación se suma a que, por parte de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la admisión de la queja no debe 
ser obligatoria para esa Autoridad Fiscalizadora, siendo que cuestiones 
evidentes hacen falta para brindar claridad respecto de la causa pedir del 
accionante, tal como lo ha referido esa autoridad jurisdiccional al resolver el 
diverso SUP-REP104/2025. Se consideró que ante la falta de medios 
probatorios que pudieran acreditar al menos, de forma indiciaria, que un 
candidato a juez de distrito contrató pautado para potencializar el alcance de 
propaganda electoral difundida en redes sociales, lo procedente era confirmar 
el desechamiento. 
 
En el caso concreto, la demanda se limita a realizar afirmaciones sin aportar 
medios de prueba idóneos, pertinentes y suficientes que permitan generar 
convicción respecto a que la persona denunciada participó de manera directa o 
indirecta en los hechos que pueden desencadenar en aportaciones prohibidas, 
en este sentido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/296/2025/VER 

9 

indicado que no basta la mera imputación ni la existencia de hechos aislados o 
ambiguos; se requiere una concatenación lógica y objetiva de elementos 
probatorios que acrediten de forma plena la existencia de la conducta, la 
participación del sujeto y el momento en que ocurrió. 
 
Asimismo, la Sala Superior ha reiterado que la acreditación de una infracción 
requiere una valoración integral de los elementos disponibles, y no puede 
basarse únicamente en una documentación que, si bien goza de presunción de 
veracidad formal, no necesariamente acredita la intencionalidad, autoría o 
responsabilidad del sujeto denunciado, tal como lo ha indicado en el diverso 
SUP-REP-810/2024 y SUP-REP-814/2024 acumulados. Lo anterior cobra 
sentido al señalarse que, en el escrito de queja presentado no concluye con un 
nexo causal entre la conducta presuntamente denunciada con la norma 
planteada. 
 
Para mayor claridad de la autoridad fiscalizadora, la queja no contiene una 
descripción concreta sobre los supuestos hallazgos que pretende sean objeto 
de pronunciamiento por parte de este partido político, no contiene cantidades ni 
mucho menos pruebas que afirmen que efectivamente se haya desprendido una 
erogación o entrega de algún bien en especie; únicamente se añaden dos 
enlaces a las redes sociales Facebook e Instagram, la descripción de la 
publicación y una descripción imaginativa de "gastos y/o aportaciones" sin una 
prueba que afirme el dicho del quejoso. 
Ahora bien, como ya se mencionó, la omisión de describir las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar es contraria a derecho, debido a que el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece 
claramente que estos elementos son requisitos esenciales en la presentación 
de los escritos de queja. Lo cual se demuestra a continuación: 
 
(…) 

 
Por lo cual, queda en evidencia que se actualizan, las causales de 
improcedencia establecidas en el numeral III y IX del apartado 1 del artículo 30 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
pues el quejoso no cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 29 
numeral I apartado V del mismo reglamento, pues como ya se mencionó, hubo 
un incumplimiento de la descripción de las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar. Debido a lo anterior es que solicita atentamente se declare la 
improcedencia del procedimiento. 
 
En suma, a lo anterior, tal y como lo señala la fracción IX del apartado 1 del 
artículo 30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se actualiza la causal de improcedencia en el presente asunto, 
ya que, su objeto es denunciar presuntas erogaciones no reportadas, 
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consistentes en la supuesta entrega o distribución de propaganda utilitaria 
u obsequios (carteras, cosméticos o algún otro), pretendiendo acreditar la 
infracción a la normatividad electoral, única y exclusivamente con las 
publicaciones en redes sociales de los perfiles y cuentas de la Candidata 
Bertha Rosalía Ahued Malpica (elementos probatorios que únicamente 
configuran "PRUEBAS TÉCNICAS"); por lo tanto, no es el momento 
procesal oportuno para sustanciar la queja, en el entendido de que, el citado 
ordenamiento legal, establece que: 
 
(…) 

 
Ahora bien, al ser ofrecidas como pruebas técnicas, y carecer de elementos 
mínimos probatorios, resulta oportuno traer a cuenta el contenido de la 
jurisprudencia 4/2014, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, cuyo rubro y contenido son los siguientes: 
 
[se inserta jurisprudencia] 
Por lo anterior, sustentar todo un procedimiento conforme a la aportación 
de solo pruebas técnicas, en suma, ligas del perfil de la candidata, resulta 
insuficiente, volviéndose imprescindible una descripción correcta y eficaz 
para utilizarla. 
En tanto se trate de la actividad probatoria, como lo esgrime el principio general 
de derecho, "quien afirma está obligado a probar", por lo que, probar significa 
"acción y efecto de acreditar", donde debe demostrarse las pretensiones de la 
parte actora con algún instrumento demostrativo. 
 
Así bien, la actividad probatoria tiene como objeto realizar todos los actos de 
investigación pertinentes, adecuados y necesarios para determinar, el 
esclarecimiento de los hechos. 
 
Del mismo modo, es menester señalar las características de la prueba, que 
versan en: 
 

• Idoneidad. Como lo señala el artículo 29 numeral 1 fracción V del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se debe aportar 
con la finalidad de soportar su aseveración, es decir, que con la prueba aportada 
se acrediten los hechos fácticos. 

• Pertinencia. Consistente en que la prueba se relacione con el hecho que se 
pretende acreditar. En este caso la prueba ofrecida carece de pertinencia, en 
razón que, si bien denuncian la supuesta entrega de regalos, este no contiene 
indicio alguno de que se hayan repartido; cabe señalar que la pertinencia 
consiste en que la prueba se relacione con el hecho que se pretende acreditar, 
es decir, la prueba ofrecida carece de pertinencia, dado que, como elementos 
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mínimos, la prueba debe contener elementos que se relacionen con el hecho 
que se pretende denunciar. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la noción de la prueba radica en que ésta 
siempre debe tender a demostrar un hecho, es decir que la prueba se 
caracterice por la pertinencia e idoneidad, por lo que la prueba ofrecida por el 
quejoso no cumple con ninguna de las dos características por los motivos antes 
referidos. 
 
En ese tenor, como esta Autoridad Fiscalizadora lo puede advertir, no existen 
medios de prueba que vinculen la supuesta entrega de propaganda utilitaria 
u obsequios (carteras, cosméticos o algún otro) por parte de los sujetos 
incoados, por lo que se debe partir de hacer prevalecer la presunción de 
inocencia. 
 
Se ajusta al presente libelo la Jurisprudencia 21/2013, de rubro 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES", (…) 

 
En virtud de lo anteriormente expresado, es que atentamente se solicita no 
vulnerar la esfera jurídica de los sujetos incoados, se respete lo estipulado en 
los artículos 14 y16 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en todo momento se tutelen los principios relativos a la 
presunción de inocencia, certeza, exhaustividad, tipicidad y legalidad, ya 
que en todo lo sustanciado en este procedimiento por su propia naturaleza no 
da indicio de alguna violación a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización. 
 
Por tales motivos, la normativa califica como frívolo a las demandas o 
promociones en las cuales se formulen conscientemente pretensiones que, no 
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del derecho o ante la inexistencia de hechos que sirvan 
para actualizar el supuesto jurídico en que se apoya. 
 
Al hablar respecto de la frivolidad, esa autoridad electoral, debe considerar: 
1. Se advierte la inexistencia de elementos mínimos que den sustento a los 
hechos denunciados, y 
2. Se acredita que las pruebas ofrecidas resultan notoriamente 
insuficientes para actualizar la posible comisión de una infracción en materia 
electoral. 
 
Asimismo, en la jurisprudencia 1/2016, de rubro: (…) 
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Bajo estos parámetros, resulta evidente que, la queja objeto de análisis no 
satisface los requisitos mínimos de procedencia, pues no se aportaron 
elementos probatorios suficientes, serios o verosímiles que permitan inferir, 
al menos de forma preliminar, que ocurrieron los hechos denunciados. Al 
contrario, se observa una intención más orientada a generar repercusiones 
mediáticas o políticas que, a activar legítimamente el mecanismo de 
fiscalización previsto en el sistema electoral. 
Asimismo, en este acto, objeto respecto a su alcance y valor probatorio las 
pruebas aportadas por el denunciante, mismas que obran en el expediente y 
consisten solo dos enlaces de las redes sociales de la candidata (art. 30, 
numeral 1, inciso IX, RPSMF) en Facebook e Instagram, sobre un mismo hecho 
-que, del mismo modo, resultan hechos frívolos (art. 440, numeral 1, inciso e) 
LEGIPE)- que, no se encuentran concatenadas con algún otro elemento de 
prueba, y de las cuales, no se desprende de ninguna manera la actualización 
de alguna trasgresión a la normatividad electoral, de ahí que resulten 
insuficientes para acreditar sus simples dichos. 
(…) 

 
En virtud de lo anterior, al haberse evidenciado que los elementos probatorios 
presentados por el quejoso consistentes en ligas electrónicas de las redes 
sociales de la otrora candidata, NO cuentan con fuerza legal suficiente 
para acreditar las acusaciones hechas por el quejoso, por lo anterior, es que 
atentamente se solicita se declare el presente procedimiento como 
improcedente en virtud de que los hechos narrados, resultan notoriamente 
inverosímiles, y no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a través de 
este procedimiento. 
 
Por tanto, resulta procedente que la autoridad fiscalizadora declare la 
improcedencia y desechamiento de la queja. 
 
Es por ello, que atentamente se solicita a esta Autoridad Administrativa 
Electoral a realizar una valoración de las razones y hechos aquí 
expuestos, antes de determinar la aplicación de una sanción en contra de 
este Instituto Político o de la coalición de la que forma parte o de la otrora 
candidata, para que en un criterio garantista y progresista, verifique la 
razones, pronunciamientos y excepciones referidas en el presente escrito 
de respuesta, a la luz de los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales y por tanto, 
de los principios de legalidad, certeza, exhaustividad, duda insuperable, 
tipicidad y taxatividad, así como a la luz del Principio Pro Homine, que le 
conlleve a generar una interpretación armónica, sistemática y teleológica, con 
apego a los valores jurídica y constitucionalmente tutelados, que salvaguarde 
los derechos civiles, humanos, políticos y electorales de mis representados. 
Habiendo asentado las excepciones y defensas, resulta importante manifestar 
la siguiente: 
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CUESTIÓN PREVIA 

 
Previo a la contestación al emplazamiento realizado por esa Unidad Técnica de 
Fiscalización, es necesario señalar que, como parte de las constancias que 
obran en el expediente de mérito, se solicitó levantar las actas de Oficialía 
Electoral, misma situación que solamente fue señalada, más no hay indicios 
que dicha acción fuera llevada a cabo por el área en comento o sus símiles por 
oficio de designación, consecuentemente el mero señalamiento de la 
realización de acciones de Oficialía Electoral no hace prueba plena para que 
consideren certificadas dichas actas o los enlaces proporcionados por el 
denunciante. 
 
(…) 
 

CONTESTACIÓN AL EMPLAZAMIENTO 
 

En primer lugar, se debe señalar que la denuncia y acusación presentada por 
la accionante resulta de antemano improcedente, toda vez que, los hechos 
narrados de conformidad con el escrito de queja resultan notoriamente 
inverosímiles; y es que, contrario a lo que asume de manera indebida la parte 
denunciante, los hallazgos denunciados y su supuesta aparición en realidad no 
constituyen en abstracto algún ilícito sancionable a través de este 
procedimiento. 
 
Lo anterior, puesto que, por cuanto hace a las publicaciones que son objeto 
de denuncia, se advierte que, si bien es cierto, el denunciante ofrece dos 
enlaces de las redes sociales Facebook e Instagram, también lo es que, 
ambas publicaciones tomadas del perfil de la candidata, muestran el mismo 
contenido, específicamente aludiendo al mismo evento de la Candidata Bertha 
Rosalía Ahued Malpica, en el que supuestamente se observa propaganda 
utilitaria u obsequios (carteras, cosméticos o algún otro) para las asistentes, 
las mismas no constituyen propaganda electoral que beneficie a alguna 
candidata que este instituto político debiera registrar en la contabilidad 
correspondiente a la campaña, sino que, en realidad, los hallazgos denunciados 
al carecer de cualquier medio de identificación que, vincule a este partido o a 
cualquier otro que integra la Coalición "Sigamos Haciendo Historia en Veracruz" 
o a su candidata con la supuesta entrega o distribución de propaganda 
utilitaria u obsequios (carteras, cosméticos o algún otro), no pueden constituir 
algún tipo de infracción a la normatividad electoral. 
 
Lo anterior se aduce de esta manera, toda vez que, de conformidad con la 
narración de los hechos a que se refiere la queja, la parte quejosa denuncia la 
existencia de propaganda de este partido que, en realidad este partido, la 
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Coalición SHHV o la otrora candidata Bertha Rosalía Ahued Malpica, 
desconocen la presencia y se deslindan de la supuesta entrega o distribución 
de propaganda utilitaria u obsequios (carteras, cosméticos o algún otro); 
respecto de las cuales se pretende de manera indebida responsabilizar, ante la 
autoridad electoral, a este instituto político, asumiendo sin prueba alguna que 
los supuestos hallazgos denunciados puedan ser vinculados, máxime que, al 
tratarse del salón ejidal, cuenta con una función social de apoyo a madres 
emprendedoras de la comunidad ejidal, que buscan obtener su sustento a 
través de la venta de ciertos productos en dicho lugar, sin que dicha actividad 
por la naturaleza del lugar donde se realiza, implique de alguna forma que, se 
puedan vincular con este partido, la Coalición SHHV o la otrora candidata 
Bertha Rosalía Ahued Malpica, por la sola presencia de los productos y sus 
vendedores. 
 
Sin embargo, y contrario a lo que de manera dogmática y precipitada asume la 
parte quejosa, dichos hallazgos no cuentan con los elementos necesarios que 
de conformidad con la normatividad aplicable se requieren actualizar para poder 
estimarlas válidamente como propaganda electoral que beneficie a alguna 
candidatura y/o a alguna plataforma electoral; siendo que en realidad, de la 
evidencia de los hallazgos denunciados se desprende con claridad que se trata 
de productos que se encuentran en el salón ejidal, sin que exista evidencia 
alguna de su distribución o entrega por parte de la Candidata Bertha Rosalía 
Ahued Malpica o cualquier clase de vínculo con este Instituto Político, cualquier 
partido político integrante de la Coalición "Sigamos Haciendo Historia en 
Veracruz" o la candidata, y cuya aparición no constituye una infracción a la 
normatividad electoral en el marco del desarrollo del proceso electoral local en 
curso. 
Ahora bien, se reitera a esa autoridad electoral que, tal y como se señaló en la 
respuesta al punto 1 del requerimiento realizado, dicho evento se encuentra 
debidamente registrado en el Reporte del Catálogo Auxiliar de Eventos de la 
Candidata Bertha Rosalía Ahued Malpica, el cual se adjunta al presente 
documento como ANEXO 1, siendo el evento referenciado con el identificador 
00055 al cargo de la Presidencia Municipal de Boca del Río, Veracruz, como se 
muestra a continuación: 
 
[Se inserta imagen] 
 
En ese sentido, tal y como puede observar esa autoridad electoral de la captura 
que antecede, el evento fue registrado como NO ONEROSO, toda vez que, 
consistió en una charla informativa en el salón ejidal de la comunidad ejidataria 
de Boca del Río, con los instrumentos propios del lugar, con mujeres, amas de 
casa y adultas mayores y el comisariado ejidal, respecto a la situación actual 
que enfrenta el servicio público en el ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz. 
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Abordando diversos temas de interés ejidal, como: sucesiones agrarias, 
reconocimientos de la calidad de ejidatarios, limpieza de pozos y sistema de 
riegos a las parcelas y las formas de resolver conflictos en el Tribunal Agrario. 
Asimismo, como también los apoyos actuales otorgados a los comités como a 
los núcleos ejidales y comunales con asesorías y acompañamiento para los 
temas de certeza jurídica y otros inherentes a la actividad agropecuaria que es 
el medio de sustento para muchas familias de Boca del Río, Veracruz; tal y como 
lo puede verificar la propia autoridad en los enlaces proporcionados por el 
denunciante. 
 
En tal virtud, se hace énfasis a esa autoridad electoral que, derivado de la 
naturaleza del evento y la austeridad para su realización, así como del tipo de 
población vulnerable y en aras de salvaguardar los intereses de la comunidad 
ejidal de la localidad de San José Novillero, Boca del Río, Veracruz, se 
consideró oportuno realizar este acercamiento práctico y sencillo o austero, 
para escuchar directamente las peticiones y preocupaciones de la población 
ejidal en su salón Ejidal, un lugar conocido para ellos; para escuchar las quejas 
y dudas del núcleo de la población. 
 
LOS HALLAZGOS DE MÉRITO NO CONFIGURAN PROPAGANDA 
ELECTORAL. 
 
I. Respecto de la falta de elementos que permitan identificar al hallazgo 
denunciado como propaganda electoral en favor de una candidatura. 
 
Se considera un motivo de disenso y oposición el que de manera indebida esta 
autoridad se encuentre sustanciando el presente procedimiento por presuntos 
hechos que a dicho del quejoso, considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, monto, aplicación y destino de los 
recursos, por la presunta omisión de reportar ingresos o egresos, o la supuesta 
no vinculación de gastos con la obtención del voto en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2024-2025, en Veracruz, de conformidad con la 
siguiente prueba técnica, presentada por el quejoso: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Es así, que en el presente apartado se demostrará a esta autoridad que, de las 
imágenes del hallazgo denunciado, no es posible ni dable concluir que es 
propaganda y mucho menos que se pretenda vincular a mi representada 
como a su candidato al no implicar la existencia de un beneficio. 
 
Respecto de las pruebas ofrecidos por el quejoso, consistentes en imágenes 
obtenidas de un perfil de la red social Facebook, se hace de conocimiento a 
esta autoridad que configura un motivo de disenso y oposición el que de manera 
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indebida esa fiscalizadora se encuentre sustanciando un procedimiento fundado 
en el presunto gasto encontrado en redes sociales como única prueba de su 
dicho, además sin argumentar porqué es que considera que los supuestos 
hallazgos de mérito, a su juicio, podrían ser reputados a mi representada y su 
otrora candidata. 
 
Lo anterior, debido a que si bien el quejoso, proporcionó como pruebas dos ligas 
electrónicas, correspondientes a las redes sociales de la candidata, donde 
supuestamente se suscitaron los hechos, las ligas no pueden ser consultadas 
para conocer la veracidad de las afirmaciones del quejoso debido a que los 
videos a los que hace alusión de la publicación del 11 de mayo de 2025, no se 
encuentran disponibles, tal y como se muestra a continuación: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Ahora bien, al no poder tener acceso a los enlaces denunciada, mi representada 
se encuentra en un estado de incertidumbre respecto a los hechos que le 
denuncian y sólo pueden realizarse manifestaciones de lo contenido en el 
escrito de queja presentado por el representante suplente del PAN ante el 
Consejo Distrital 04 del INE. 
Así bien, del análisis a las pruebas (imágenes) -por demás insuficientes- 
aportadas por el quejoso en su escrito, por cuanto hace a las supuestas "bolsas, 
carteras, entre otros", no es posible acreditar que efectivamente se trate de 
propaganda que sea perteneciente a la persona identificada con el nombre 
de la otrora candidata Bertha Rosalía Ahued Malpica, y mucho menos que 
pertenezca a este partido político o a la Coalición SHHV; por el hecho de 
que carecen de elementos que acrediten la existencia de un vínculo entre la 
propagada y las personas denunciadas en el expediente en el que se actúa y, 
por ende, el efectivo gasto de estos. 
 
En ese sentido, para que esta Unidad Técnica tenga por acreditada la existencia 
de propaganda electoral que pueda ser atribuible a este partido político, debe 
tomar en cuenta el análisis de los criterios contenidos en los expedientes SUP-
RAP-54/2018 y acumulado, SRE-PSC-163/2024, SUP-UP-391/2023, como 
también el contenido de la tesis LXIII/2015 (…) 
 
En ese tenor, para determinar la existencia de propaganda en el caso que nos 
trata respecto de los hallazgos denunciados, la autoridad debe verificar la 
acreditación de los tres elementos anteriores de manera simultánea; es decir, 
que para tener por configurado que un hallazgo tenga el carácter de propaganda 
electoral, este debe cumplir invariablemente los elementos de finalidad, 
temporalidad y territorial. 
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Ahora bien, de las imágenes del quejoso en el escrito de queja, es posible 
advertir que incumple con el elemento de finalidad pues del análisis exhaustivo 
no se ha advertido de manera explícita, unívoca e inequívoca expresiones o 
manifestaciones cuya finalidad sea la de generar un beneficio electoral directo 
a este partido, a la coalición como tampoco a nuestra otrora candidata. 
 
Por otro lado, resulta igualmente importante señalar que la H. Sala Superior 
del TEPJF ha sostenido que ara la actualización de la calidad de 
“propaganda” se requiere de la coexistencia de tres elementos que basta 
con que uno de éstos se desvirtué para que NO SE TENGA POR 
ACREDITADA LA CONDUCTA, debido a que su concurrencia resulta 
indispensable para su actualización, mismos que son los siguientes: 
 
(…) 
 
Así, tomando en cuenta los elementos antes descritos, de los hallazgos 
denunciados por el quejoso, consistentes en "bolsas, carteras, entre otros", no 
se acredita la existencia del elemento de finalidad, debido a que no se 
aprecia ninguna expresión o manifestación explícita o unívoca e inequívoca que 
señale apoyo manifiesto alguno cuya finalidad sea la de incidir o influir en la 
contienda o al electorado, es decir, no existe la finalidad de promover u 
obtener la postulación de algún candidato o candidata a ningún cargo de 
elección popular, ni equivalentes funcionales. 
 
En conclusión, al no verse actualizados de manera simultánea los tres 
elementos de los dos grupos anteriores (por un lado el elemento de finalidad, 
territorialidad y finalidad, y por el otro el elemento personal, elemento temporal 
y el elemento de finalidad), es decir, al no haberse acreditado los elementos 
mínimos necesarios para determinar la existencia de propaganda es que 
este partido manifiesta que de ninguna forma los hallazgos objeto de litis 
del presente expediente configuran propaganda que pueda ser atribuible 
al partido y, por ende, no podría verse reputada la infracción en materia 
electoral consistente en la omisión de reporte de gasto. 
 
Robustece lo anterior, el contenido de la Tesis LXIII/2015 7-08-2015: 
 
[se inserta tesis] 
 
En consecuencia, con lo anterior se deduce que a fin de que un objeto sea 
considerado propaganda de campaña, es fundamental que contenga 
llamados al voto de manera explícita y directa, o emblemas alusivos al 
proceso electoral. Esta característica es un elemento inequívoco que debe 
estar presente para establecer una relación clara entre el mensaje y el 
apoyo a una candidatura específica. En este sentido, al analizar los hallazgos 
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en cuestión que se desprenden de las imágenes que contiene la queja, se 
observa que no se presenta evidencia que demuestre que estos expresen un 
apoyo explícito a ninguna persona, partido o candidatura. 
 
En suma, no obra consideración alguna por parte del quejoso, siquiera genérica, 
lo que deja ver la carente fundamentación para acreditar que el hallazgo 
denunciado posea los elementos mínimos identificables para tratarse de 
propaganda electoral y así, beneficiar la candidatura del hoy denunciado. 
 
En conclusión, como ha quedado claro no se cumplen con los requisitos 
establecidos para que el hallazgo denunciado pueda ser considerado 
propaganda electoral, y menos a favor de la candidata, pues no se llama al voto, 
ni contiene un eslogan alguno que pueda atribuirse a alguna campaña o 
precampaña, así tampoco a una candidatura o partido político. 
 
LOS HALLAZGOS DE MÉRITO NO FUERON REPARTIDOS COMO 
REGALOS NI ACTUALIZA SUPUESTO DE DÁDIVA. 
 
Resulta importante señalar nuevamente, que los hallazgos denunciados por el 
quejoso, en ningún momento fueron repartidos por este Instituto Político, o su 
otrora candidata, ya que, como se ha manifestado dichos objetos que se 
encuentran en lo que presuntamente es una mesa, imagen que a continuación 
se inserta: 
 
[Se inserta imagen] 
 
En ningún momento pueden atribuirse a mi representada, como a la Coalición 
SHHV, ni a la otrora candidata, ya que, como fue manifestado de forma, clara, 
precisa y reiterada, el evento referido se llevó a cabo en un recinto ejidal, un 
espacio de uso comunitario donde concurre una multiplicidad de actores y 
actividades ajenas por completo al ámbito de competencia de esta 
representación política. 
 
Es un hecho público y notorio, que, en estos recintos ejidales, la población local 
lleva a cabo diversas actividades económicas, sociales y culturales, entre ellas, 
la venta ambulante de productos, instalación de pequeños comercios 
eventuales, e incluso la promoción de artesanías o artículos de uso personal. 
Así las cosas, resulta ilógico -y jurídicamente insostenible- que una autoridad 
pretenda imputamos la conducta de egresos no reportados o incluso de 
dádivas, por el simple dicho del quejoso, cuya única "vinculación" con mi 
representada consiste en la aparición espontánea dentro del campo visual de 
una grabación. De ser así, y que la autoridad resuelva sancionar debido a esa 
lógica, llevaría al absurdo de considerar que, por el simple hecho de que un 
vendedor de alimentos, una cantante o un comerciante informal se encuentren 
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presentes en el lugar, constituya automáticamente un gasto atribuible a esta 
Instituto, Coalición o candidata, sin atender, ni analizar el contexto ni relación 
entre los hechos. 
 
En esta línea argumentativa, resulta material y jurídicamente inviable que esa 
autoridad electoral pretenda construir una doble imputación: por un lado, 
señalar una presunta omisión en el reporte de gastos de campaña, y por el otro, 
adjudicarnos la supuesta entrega de obsequios, basándose exclusivamente en 
las afirmaciones subjetivas del quejoso, desprovistas de sustento probatorio 
alguno. Es así, como se sostiene que la sola manifestación del quejoso, sin 
sustento probatorio objetivo, puede, ni debe, generar consecuencias jurídicas a 
este Instituto Político, o a cualquier miembro de la Coalición SHHV. 
 
Tal como fue desarrollado en el apartado correspondiente a excepciones y 
defensas, los elementos denunciados no se encuentran siquiera descritos de 
manera ínfima, ya que no proporciona información de identificación básica como 
cantidades, características, colores, de los objetos presuntamente entregados. 
La deficiencia lógica jurídica, como probatoria, es tan grave que ni siquiera 
puede determinarse con certeza en qué consisten dichos objetos, como 
tampoco de que hayan sido entregados como dádivas. 
 
Es oportuno recordar el principio jurídico fundamental conforme al cual quien 
afirma está obligado a probar, ya que, en el presente caso, el quejoso no logra 
establecer, de manera objetiva, la relación fáctica entre los hechos denunciados 
con la actuación de la otrora candidata y de las pruebas aportadas, ya que, 
como se ha venido señalando las pruebas aportadas por el quejoso gozan de 
ser insuficientes, y especulativas. 
 
En consecuencia, y como está autoridad podrá advertir con claridad, la 
existencia de una imagen obtenida de una pausa en un video publicado en 
redes sociales carece de valor probatorio para sustentar que este partido 
político, o su otrora candidata, se encuentre detrás de la supuesta entrega de 
objetos. 
 
DE LA CAMISA DE LA OTRORA CANDIDATA 
 
Del contenido de la queja, se advierte que el promovente pretende denunciar 
una supuesta omisión en el reporte de gastos de conformidad a la camisa que 
portaba la otrora candidata; sin embargo, contrario a lo que señala dicha prenda 
sí se encuentra debidamente registrada con la documentación correspondiente. 
 
Así las cosas, la camisa denunciada, fue oportunamente reportada en la póliza 
normal de Diario número 17, periodo 1 de fecha 28-05-2025 (PN-DR-17-P1/28-
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05-2025), tal y como se hizo del conocimiento de esa autoridad durante el 
desahogo al requerimiento. 
 
En aras de coadyuvar con esa fiscalizadora, se presenta la primera hoja de la 
póliza referida, misma que acredita de manera fehaciente la inclusión del citado 
gasto en la contabilidad de la otrora candidata. 
 
Por último, y con la finalidad de acreditar y robustecer lo aquí señalado, me 
permito ofrecer los siguientes medios de prueba: 
(…)” 

 
Elementos probatorios ofrecidos y aportados en el escrito de contestación al 
emplazamiento para sustentar su dicho: 

 
1. Documentales privadas. a) Invitación realizada por el C. Manolo Maza, en 
su calidad de representante del Comité Ejidal de la localidad San José Novillero, 
Boca del Río, Veracruz. b) Catálogo Auxiliar de Eventos de la Candidata Bertha 
Rosalía Ahued Malpica. c) Póliza Normal de Diario número 17, periodo 1 de 
fecha 28-05-2025 (PN-DR-17Pl/28-05-2025). 
 
2. La presuncional en su doble aspecto legal y humana. Consistente en todo 
lo actuado en cuanto a los intereses del Instituto político. 
 
3. La instrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado y por actuar 
en cuanto a sus intereses beneficiara.  

 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
a) El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13050/2025, se notificó personalmente a la representación estatal en 
Veracruz del Partido Verde Ecologista de México, a través de su representante ante 
el Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de queja, se le 
emplazó corriéndole traslado con la totalidad de las constancias y los elementos de 
prueba que integraban el expediente y se le requirió de información. (Fojas 70 a 81 
del expediente). 
 
b) El tres de junio de dos mil veinticinco, el Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
dio contestación al emplazamiento de mérito, que en términos del artículo 42, 
numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
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en Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala (Fojas 82 a 86 del 
expediente): 
 

“(…)  
 
Que con fundamento en los artículos 35 numeral 1 en relación al 36 numeral 3 
y 5 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, y en atención al requerimiento formulado respecto de los hechos 
denunciados que considera podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral, en materia de origen, monto, aplicación y destino de los recursos, por 
la presunta omisión de registrar ingresos o egresos y al presuntamente realizar 
erogaciones no vinculadas con la obtención del voto; por concepto de bolsas, 
carteras, cosméticos y camisas, respecto al evento celebrado por la C, Bertha 
Rosalía Ahued Malpica, mismas que dio a conocer en publicaciones de la red 
social Facebook e Instagram en fecha once de mayo, por lo que en esa tesitura, 
me permito formular el siguiente informe, en mi calidad de representante del 
Partido Verde Ecologista de México, de conformidad a lo que se requiere.  
  
En primer lugar, es preciso señalar que el evento referido en las publicaciones 
de fecha 11 de mayo del año en curso, realizadas a través de las redes sociales 
de “Facebook” e “Instagram” y al que hace alusión la queja, no se señala la 
participación o aparición del PVEM, por lo que se puede confirmar que el 
mencionado evento no fue organizado, financiado ni promovido por el 
Partido Verde Ecologista de México, por lo que no existe registro alguno 
del mismo en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) a nombre de este 
partido. Dicha ausencia en el sistema obedece a la razón de fondo: este instituto 
político no tuvo participación ni conocimiento previo de la realización de 
dicho acto proselitista, mismo que como consta en los hechos y en la 
operación territorial de la campaña fue llevado a cabo exclusivamente por el 
partido MORENA, quien ha encabezado la estrategia electoral en dicho 
municipio, conforme a los términos convenidos por las partes dentro del marco 
de la coalición.  
  
Asimismo, derivado de lo anterior, este partido no cuenta con ningún tipo de 
información, documentación o comprobación relacionada con los gastos 
que se generaron para la realización de dicho evento, tales como servicios 
contratados, insumos logísticos, materiales utilizados, o en su caso, bienes de 
propaganda utilitaria. No existen registros contables, contratos, facturas, 
comprobantes de pago ni pólizas que hayan sido incorporadas al SIF por el 
Partido Verde, por la simple razón de que este no participó en la organización 
ni ejecución del acto mencionado.  
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Por lo que respecta a la presunta entrega de propaganda utilitaria o dádivas, 
tales como bolsas, carteras, cosméticos o camisas, se desconoce por 
completo si tal situación ocurrió, y en caso de haber tenido lugar, el Partido 
Verde Ecologista de México no tuvo ninguna intervención en la entrega, 
adquisición o financiamiento de dichos objetos, por lo que no puede 
atribuírsele responsabilidad alguna por hechos que no derivaron de su 
actuación directa ni fueron realizados en su nombre.  
  
En este sentido, resulta necesario subrayar que, si bien la candidatura en 
cuestión fue registrada bajo una coalición, ello no implica una 
responsabilidad solidaria o automática por parte de todos los partidos que la 
integran respecto de cada uno de los actos de campaña que realice cualquiera 
de ellos, máxime cuando se trata de actividades en las que solo uno de los 
integrantes participa de manera directa y exclusiva. La jurisprudencia y los 
criterios emitidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
han sido claros en establecer que las responsabilidades derivadas de faltas 
en materia de fiscalización deben analizarse y acreditarse de manera 
individualizada, atendiendo al grado de participación, intervención y 
control de cada partido político en los hechos denunciados.  
  
Por tanto, pretender que este partido asuma una responsabilidad o rendición de 
cuentas sobre un evento que no promovió, no organizó, no financió y 
respecto del cual carece de cualquier elemento de información, implicaría 
una violación a los principios de legalidad y responsabilidad individual, 
consagrados tanto en la normatividad electoral como en el marco constitucional.  
  
En virtud de todo lo anterior, se solicita respetuosamente a esa H. Unidad 
Técnica que tenga por cumplido el presente requerimiento en los términos aquí 
expuestos, y que, en consecuencia, se tenga al Partido Verde Ecologista de 
México como completamente deslindado de los hechos materia de la 
queja en lo que respecta al evento celebrado en Boca del Río, Veracruz, el día 
11 de mayo, así como de cualquier gasto, entrega de propaganda o actividad 
que en su caso haya ocurrido durante el mismo.  
  
(…)” 
 

Bertha Rosalía Ahued Malpica, otrora candidata a la Presidencia Municipal de 
Boca del Río, Veracruz. 
 
a) El treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13051/2025, se notificó por estrados a Bertha Rosalía Ahued Malpica 
el inicio del procedimiento de queja, se le emplazó corriéndole traslado con la 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/296/2025/VER 

23 

totalidad de las constancias y los elementos de prueba que integraban el expediente 
y se le requirió de información (fojas 87 a 110 del expediente).  
 
b) A la fecha de la presentación de esta resolución, la otrora candidata no ha dado 
respuesta al emplazamiento formulado. 
 
IX. Solicitud de certificación a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13047/2025, la Unidad de Fiscalización solicitó a la Dirección del 
Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, que en 
ejercicio de la función de Oficialía Electoral realizara la certificación de la existencia 
de ligas electrónicas que se relacionan con los hechos denunciados señalados por 
el quejoso en su escrito de denuncia. (Fojas 111 a 115 del expediente) 
 
b) El treinta de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/DS/0935/2025, la 
Dirección del Secretariado dio respuesta adjuntando al efecto el Acta 
Circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/245/2025, de la cual se desprende 
principalmente la existencia del contenido de los URL señalados por el quejoso y la 
certificación de su contenido. (Fojas 116 a 121 del expediente) 
 
X. Razones y Constancias  
 
a) El nueve de junio de dos mil veinticinco, la autoridad instructora levantó razón y 
constancia respecto de la búsqueda del evento denunciado, mismo que se relaciona 
con los hechos materia de la queja. (Fojas 122 a 125 del expediente) 
 
b) El nueve de junio de dos mil veinticinco, la autoridad instructora levantó razón y 
constancia respecto de la búsqueda de la propaganda consistente en camisa de la 
otrora candidata denunciada en el Sistema Integral de Fiscalización. (Fojas 126 a 
130 del expediente) 
 
XI. Acuerdo de Alegatos. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, la Unidad de 
Fiscalización estimó procedente abrir la etapa de alegatos correspondiente, de 
conformidad con el artículo 35, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, acordándose notificar al quejoso y a los 
sujetos investigados. (Foja 148 y 149 del expediente). 
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XII. Notificación de Acuerdo de Alegatos. 
 
Partido Acción Nacional. 
 
a) El veinte de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/24064/2025, la Unidad de Fiscalización notificó mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización el acuerdo de alegatos a la representación nacional del 
Partido Acción Nacional. (Fojas 150 a 157 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no obra en los archivos de 
la autoridad electoral respuesta alguna del Partido Acción Nacional al oficio de 
alegatos.  
 
Partido Morena. 
 
a) El veinte de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/24066/2025, la Unidad de Fiscalización notificó mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización el acuerdo de alegatos a la representación nacional del 
Partido Morena. (Fojas 158 a 165 del expediente). 
 
b) El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio sin número, el Partido 
Morena presentó los alegatos que consideró pertinentes (folio 166 al 169 del 
expediente). 
 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
a) El veinte de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/24067/2025, la Unidad de Fiscalización notifico mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización el acuerdo de alegatos a la representación nacional del 
Partido Verde Ecologista de México. (Fojas 170 al 177 del expediente). 
 
b) El siete de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio sin número, el Partido 
Verde Ecologista de México presentó los alegatos que consideró pertinentes (folio 
178 al 183 del expediente). 
 
Bertha Rosalía Ahued Malpica. 
 
a) El veinte de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/24068/2025, la Unidad de Fiscalización notificó personalmente el 
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acuerdo de alegatos a la otrora candidata denunciada Bertha Rosalía Ahued 
Malpica. (Fojas 184 a 191 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no obra en los archivos de 
la autoridad electoral respuesta alguna de la otrora candidata denunciada Bertha 
Rosalía Ahued Malpica al oficio de alegatos.  
 
XIII. Cierre de instrucción. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco la Unidad de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y formular el 
proyecto de Resolución correspondiente. (Fojas 192 a 193 del expediente). 
 
XIV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, en la Décima 
Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, se listó en el orden del día el anteproyecto de 
resolución, respecto del procedimiento indicado al rubro, el cual fue aprobado por 
votación unánime de las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión de 
Fiscalización presentes; la Consejera Electoral Dania Paola Ravel Cuevas; y los 
Consejeros Electorales Jaime Rivera Velázquez y Uuc-kib Espadas Ancona, así 
como la Consejera Presidenta de la Comisión Carla Astrid Humphrey Jordan. 
 
Una vez sentado lo anterior, se determina lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c) y k); de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano competente para emitir el presente 
Proyecto de Resolución.  
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer del presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
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En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k); y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución. 
 
2. Normatividad aplicable. Respecto a la normatividad sustantiva tendrá que 
estarse a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos 
que dieron origen al procedimiento de queja que se resuelve, esto es, a lo dispuesto 
en el Reglamento de Fiscalización aprobado en sesión ordinaria del Consejo 
General de este Instituto, celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, 
mediante Acuerdo INE/CG522/20231. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable 
en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes 
relevantes, identificada con el rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 
PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en 
las normas procesales toda vez que los actos de autoridad relacionados con éstas 
se agotan en la etapa procesal en que se van originando, provocando que se rijan 
por la norma vigente al momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y 
resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el 
Acuerdo INE/CG523/20232 en sesión ordinaria del Consejo General de este 

 
1 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN APROBADO MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG263/2014 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, INE/CG04/2018 E INE/CG174/2020. 
 
2 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG264/2014, MODIFICADO A SU VEZ A TRAVÉS DE 
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Instituto, celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés y modificado 
mediante acuerdo INE/CG597/20233. 
 
3. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
 
Que por tratarse de una cuestión de orden público, y en virtud que el artículo 30, 
numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, establece que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben 
ser examinadas de oficio, se procede a entrar al estudio del presente caso para 
determinar si se actualiza o sobreviene alguna de ellas, pues de ser así deberá 
decretarse, ya que existe un obstáculo que impide la válida constitución del proceso 
e imposibilita un pronunciamiento sobre la controversia planteada.  
 
Es decir, cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de 
irregularidades en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa el escrito de queja respectivo, junto con el material probatorio 
que se aporte para determinar si existe un obstáculo para pronunciarse respecto de 
los hechos que no son competencia de esta autoridad. 
 
Por tanto, se considera que no proceder en esta forma, se atentaría contra la técnica 
que rige la materia procesal y se dejarían de observar las formalidades que rigen 
los procedimientos administrativos sancionadores electorales en materia de 
fiscalización. 
 

 
LOS ACUERDOS INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016 E INE/CG614/2017. Al respecto, resulta importante señalar que dicho 
Acuerdo fue impugnado recayéndole la sentencia dictada en el Recurso de Apelación SUP-RAP-202/2023 y su acumulado, 
en la cual se determinó revocar para los efectos siguientes: 1) Ajustar la fracción IX, del numeral 1, correspondiente al artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, conforme con el estudio realizado en el 
apartado respectivo de dicha sentencia; y 2) Dejar insubsistente la reforma realizada a los párrafos 1 y 2 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, para ajustar dicho precepto conforme a lo 
dispuesto en los artículos 191, párrafo 1, incisos a), c) y g); 192, párrafo 1, inciso b) y, 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
3 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG264/2014, MODIFICADO A SU VEZ A TRAVÉS DE 
LOS ACUERDOS INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016 E INE/CG614/2017. Al respecto, resulta importante señalar que dicho 
Acuerdo fue impugnado recayéndole la sentencia dictada en el Recurso de Apelación SUP-RAP-202/2023 y su acumulado, 
en la cual se determinó revocar para los efectos siguientes: 1) Ajustar la fracción IX, del numeral 1, correspondiente al artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, conforme con el estudio realizado en el 
apartado respectivo de dicha sentencia; y 2) Dejar insubsistente la reforma realizada a los párrafos 1 y 2 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, para ajustar dicho precepto conforme a lo 
dispuesto en los artículos 191, párrafo 1, incisos a), c) y g); 192, párrafo 1, inciso b) y, 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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3.1 Causales de improcedencia invocadas por el Partido Morena 
 
Visto lo anterior, es necesario determinar si se actualizan las causales de 
improcedencia invocadas por el Partido Morena en su escrito de contestación al 
emplazamiento, previstas en el artículo 30, numeral 1, fracciones II, III y IX, del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que establecen lo siguiente: 
 

"Artículo 30. 
 Improcedencia 

1. El procedimiento será improcedente cuando: 
(…) 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 

en el 
artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones IV, V y VI del artículo 29 del Reglamento. 
(…) 
IX. En las quejas vinculadas a un Proceso Electoral, cuyo objeto sea denunciar 
presuntas erogaciones no reportadas y que se pretendan acreditar 
exclusivamente con las publicaciones en redes sociales de los perfiles o 
cuentas de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas, ya 
monitoreadas o que forman parte de los procedimientos de verificación que 
desarrolla la Dirección de Auditoría de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros de la UTF mediante el monitoreo en internet y redes sociales 
de los sujetos obligados, lo cual será materia de análisis en el Dictamen 
Resolución que recaiga al procedimiento de revisión respectivo, siempre y 
cuando sean presentadas previo a la notificación del último oficio de errores y 
omisiones y cuando del escrito de queja no se advierta la existencia de 
publicaciones vinculadas con las personas denunciadas que realicen terceros 
ajenos a los hechos denunciados, en todo caso el escrito de queja será 
reencauzado al Dictamen correspondiente.” 

 
➢ Frivolidad. 

 
El partido incoado manifiesta que la queja es frívola y por lo tanto debe determinarse 
su desechamiento, conforme a lo previsto en la normatividad, pues a su juicio no 
satisface los requisitos mínimos de procedencia, pues no se aportaron elementos 
probatorios suficientes, serios o verosímiles que permitan inferir, al menos de forma 
preliminar, que ocurrieron los hechos denunciados. Al contrario, se observa una 
intención más orientada a generar repercusiones mediáticas o políticas que, a 
activar legítimamente el mecanismo de fiscalización previsto en el sistema electoral. 
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En torno a la figura de la frivolidad en la presentación de una queja, es importante 
resaltar, que si bien es cierto ha constituido tradicionalmente una causa de 
improcedencia que impide el establecimiento válido de la relación jurídica procesal 
y, en consecuencia, termina de modo anticipado el procedimiento respectivo, lo es 
también que no fue sino hasta la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, y la posterior emisión de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en la materia 
electoral se previó a nivel normativo la presentación de quejas o denuncias de tal 
naturaleza como una infracción sancionable. 
 
En este sentido, a fin de enmarcar la naturaleza y alcances de la frivolidad como 
ilícito administrativo (independientemente de sus consecuencias intraprocesales), 
se considera trascendente indicar los contornos que la definen, los valores de 
gravedad que puede adquirir y el marco normativo que la regula. 
 
Así, como se indicó, en el artículo Segundo Transitorio de la reforma constitucional 
en materia político- electoral, se previó la obligación de que en la legislación 
secundaria se estableciera como conducta sancionable precisamente la 
presentación de quejas frívolas, indicándose en la citada reforma, el significado de 
dicha figura jurídica, a saber: 
 

"f) Para tales efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se 
promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún 
medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en 
que se sustente la queja o denuncia;" 

 
En este orden de ideas es menester poner de manifiesto que en la propia Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, -artículos 440, párrafo 1, 
inciso e) fracciones I a IV, y 447, párrafo 1, inciso d), de dicho cuerpo normativo- se 
estableció todo un catálogo de hipótesis respecto a lo que debe ser considerado 
como una denuncia frívola, entendida como tal: 
 

• Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que 
no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del Derecho; 

• Aquellas que se refieran a hechos que resulten falsos o inexistentes de la 
sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas 
para acreditar su veracidad; 

• Aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 
electoral; 
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• Aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o 
de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio 
se pueda acreditar su veracidad; 

• Aquellas que se promuevan respecto a hechos que no se encuentren 
soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el 
supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia. 

 
Incluso, el Máximo Órgano Jurisdiccional en materia electoral, ya había abordado el 
concepto de frivolidad a través de la jurisprudencia 33/2002, de rubro, FRIVOLIDAD 
CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE(5), en donde sostuvo 
que "...El calificativo frívolo, aplicado a los medios de impugnación electorales, se 
entiende referido a las demandas o promociones en las cuales se formulen 
conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser 
notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho o ante la inexistencia 
de hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que se apoyan...", sin 
que pase desapercibido para esta autoridad electoral que dicho criterio fue emitido 
por el máximo tribunal del país, en la materia electoral, en el año 2003, es decir, 
durante la vigencia del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Acorde a dicho criterio, la frivolidad de una queja se actualiza cuando, a sabiendas 
de que sus pretensiones son jurídicamente imposibles, y tal circunstancia es 
evidente de la sola lectura del escrito que las contiene, el promovente acciona la 
maquinaria jurisdiccional para que se pronuncie respecto de hechos que no se 
encuentran al amparo del derecho, o bien, que no cuentan con sustento probatorio 
idóneo o suficiente. 
 
Aunado a lo anterior, al resolver el Recurso de revisión número SUP-REP-201/2015, 
la Sala Superior sostuvo, en esencia, que la frivolidad implica que el medio de 
defensa sea totalmente inconsistente, insustancial, intrascendente o se contraiga a 
cuestiones sin importancia y que tales circunstancias resulten evidentes de la sola 
lectura de la queja o denuncia. 
 
Asimismo, al resolver el diverso SUP-REP-229/2015, la misma Sala Superior 
sostuvo, que los órganos jurisdiccionales del Estado, conforme a la garantía de 
acceso a la justicia contenida en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI, y 99, 
fracción V, en relación con los tres primeros párrafos del artículo 17 de la 
Constitución federal, consiste en que los tribunales estén expeditos para impartir 
justicia y resolver de manera pronta, completa e imparcial, las controversias que 
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sean sometidas a su conocimiento; sin embargo, también expuso que el acceso 
efectivo a la justicia, como derecho humano protegido tanto por la Constitución 
federal como por las leyes secundarias, debe estar libre de abusos por parte del 
propio gobernado, pues si ello se permitiera, se rompería el sistema de derecho que 
impera en un estado democrático, de manera que una actitud frívola afecta el estado 
de derecho y resulta grave para los intereses de los demás justiciables. 
 
En ese sentido, delimitada la noción de frivolidad es necesario poner de relieve que 
no se trata de un concepto absoluto que no admita matices, pues por el contrario, 
atendiendo a las circunstancias y particularidades de cada caso, tales como los 
hechos materia de la denuncia, el material probatorio en que se apoye y la claridad 
de los argumentos vertidos, se podrá estar ante diversos grados o niveles de 
gravedad; sin embargo, la normativa electoral no contiene disposición alguna que 
desarrolle un método para determinar el grado de frivolidad, ni tampoco precisa los 
niveles o grados de gravedad en que se pueden clasificar las quejas de esta 
naturaleza.  
 
En tales condiciones, existen elementos que inciden en el análisis que hará la 
autoridad para determinar la existencia de la frivolidad de la queja o denuncia, como 
lo son: 
 

a) Que la promoción contenga hechos, es decir, se refieran las circunstancias 
concretas en las que sucedió la infracción denunciada; 
b) Que tales hechos estén reconocidos positivamente como infracciones a la 
norma electoral, y en consecuencia, que ameriten la imposición de una sanción; 
c) Que a la denuncia no se acompañen medios de convicción, es decir, que el 
denunciante se abstenga de acompañar a su escrito elementos para demostrar, 
al menos de manera indiciaria, la veracidad de su dicho. 
d) Que dichas probanzas sean suficientes cuando menos para que la autoridad 
pueda ejercer su facultad investigadora; 
e) Que con la promoción de la denuncia o queja frívola se ocasionen daños, ya 
sea a los Organismos Electorales o a sujetos distintos, como terceros ajenos al 
procedimiento; 
f) La intensidad del daño ocasionado con la atención a la denuncia frívola. 

 
Con todo lo anterior, es claro que del análisis del caso particular, para que ésta 
causal se actualice se debe advertir con certeza que la presentación de la queja 
frívola implicó la inútil activación del aparato administrativo en detrimento de la 
administración de justicia, dependiendo de la gravedad particular, el operador 
jurídico deberá proceder a seleccionar la sanción. 
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➢ Omisión de cumplir con alguno de los requisitos previstos en el 

numeral 1, fracciones IV, V y VI del artículo 29 del Reglamento. 
 
Al respecto, es dable sostener que para la admisión de quejas sobre el origen y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su 
artículo 29, numeral 1 establece una serie de requisitos como lo son: i) que los 
hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto ilícitos sancionables a 
través de este procedimiento; ii) que el escrito contenga las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los hechos, esto es, que se 
proporcionen los elementos indispensables para establecer la posibilidad de que 
los hechos denunciados hayan ocurrido, tomando en consideración el modo 
ordinario en que suela dotarse de factibilidad a los hechos y cosas en el medio 
sociocultural, espacial y temporal que corresponda a los escenarios en que se 
ubique la narración, y iii) que se aporten elementos de prueba suficientes para 
extraer indicios sobre la credibilidad de los hechos materia de la queja; ello en virtud 
de garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, como elemento 
necesario para justificar que la autoridad haga uso de su facultad de comprobación 
y realice las primeras investigaciones, y derivado de ello la posible afectación a 
terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción de su 
cometido. 
 
Así pues, de la interpretación funcional de los numerales transcritos conduce a 
estimar que, con las anteriores disposiciones, se protege y garantiza que el acceso 
a la justicia administrativa electoral esté libre de abusos y de la presentación de 
escritos ligeros o insustanciales que puedan distraer u ocupar, injustificada e 
innecesariamente, los recursos humanos y materiales de la autoridad administrativa 
electoral. 
 
Ahora bien, es dable señalar que del estudio de los hechos transcritos y medios de 
prueba aportados por el quejoso, esta autoridad considera que en la especie no se 
actualiza la causal de improcedencia invocada por el Partido Morena, toda vez que 
el presente procedimiento se inicia derivado de que el promovente en el escrito de 
queja sí expresó las circunstancias y presentó los elementos que al menos de forma 
indiciaria acreditaban la existencia de los hechos y permitían establecer una línea 
de investigación y que la autoridad fiscalizadora ejerciera sus atribuciones para 
esclarecer los hechos materia del presente procedimiento. 
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➢ Erogaciones no reportadas y que se pretendan acreditar 
exclusivamente con las publicaciones en redes sociales de los perfiles 
o cuentas de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas 

 
Por último, entre las causales de improcedencia invocadas por el Partido Morena 
en su escrito de contestación al emplazamiento, se encuentra la prevista en el 
artículo 30, numeral 1, fracción IX, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, es dable sostener que para que se 
actualice la hipótesis normativa prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción IX, se 
establecen una serie de requisitos como lo son: 
 

• Que la queja esté vinculada a un proceso electoral 

• Su objeto sea denunciar presuntas erogaciones no reportadas 

• Se pretendan acreditar exclusivamente con las publicaciones en redes 
sociales de los perfiles o cuentas de las personas aspirantes, precandidatas 
o candidatas. 

• Que las publicaciones denunciadas sean monitoreadas o que formen parte 
de los procedimientos de verificación que desarrolla la Dirección de Auditoría 
de los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la UTF mediante 
el monitoreo en internet y redes sociales de los sujetos obligados 

 
En ese orden de ideas, de un análisis al escrito de queja materia del presente 
procedimiento, se advierte que el quejoso denuncia a la otrora candidata a la 
presidencia municipal de Boca del Río, Veracruz, postulada por la Coalición 
"Sigamos Haciendo Historia en Veracruz", Bertha Rosalía Ahued Malpica, por la 
realización de un evento en el que -desde su perspectiva- se da cuenta de una mesa 
con regalos como bolsas, carteras y cosméticos. 
 
Ahora bien, si bien es cierto que la pretensión del quejoso es que se investiguen 
presuntos egresos no reportados, no puede pasar desapercibido para esta 
autoridad que los presuntos objetos respecto de los que no se reportó gasto, 
probablemente no se encuentran vinculados con la obtención del voto. 
 
Por lo anterior, es claro que, del análisis del caso particular, para que la citada causal 
se actualice, se debe advertir con certeza que de los hechos denunciados versen 
exclusivamente sobre egresos no reportados, situación que no se actualiza pues en 
el presente asunto esta autoridad deberá determinar en un primer momento sobre 
la existencia los objetos denunciados y -en su caso- determinar si el egreso está 
reportados, asimismo, determinar si su finalidad se encuentra vinculado con la 
obtención del voto. 
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En consecuencia, toda vez que del estudio de los hechos y de las características de 
los conceptos denunciados, se advierte una conducta diversa a los egresos no 
reportados, no se actualiza la hipótesis de improcedencia invocada. 
 
3.2 Incompetencia 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad advierte que, de la lectura al escrito de queja, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, 
fracción VI, en relación con el 32, numeral 1, fracción II del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que establece lo 
siguiente: 
 

“Artículo 30.  
Improcedencia 
 
1.El procedimiento será improcedente cuando: 
 
(…) 
 
VI. La UTF resulte incompetente para conocer los hechos denunciados. 
En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se determinará de plano la 
incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u órgano que resulte 
competente para conocer del asunto. 
 
(…)” 
 
“Artículo 32.  
Sobreseimiento 
 
1. El procedimiento podrá sobreseerse cuando: 
 
II. Admitida la queja se actualice alguna causal de improcedencia. 
(...)” 

 
[Énfasis añadido] 

 
De la lectura integral de los preceptos normativos en cita, se advierte que: 
 

• Que la autoridad electoral fiscalizadora solo puede sustanciar procedimientos 
administrativos sancionadores electorales cuando sea competente para 
conocer de los hechos denunciados en el escrito de queja. 
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• Que en caso de que -una vez admitida la queja- los hechos denunciados no 
actualicen la competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización, se elaborará 
y someterá a la aprobación de la Comisión de Fiscalización, para que esta a 
su vez, someta a consideración del Consejo General, el Proyecto de 
Resolución que sobresea el procedimiento y deberá remitirlo a la autoridad u 
órgano que resulte competente. 

 
En el caso que nos ocupa, de la lectura integral al escrito de queja, se advierte que 
se denuncia Partidos Políticos Verde Ecologista de México y Morena, integrantes 
de la Coalición "Sigamos Haciendo Historia en Veracruz" y su otrora candidata a la 
presidencia municipal de Boca del Río, Veracruz, Bertha Rosalía Ahued Malpica, 
por presunta entrega de utilitarios no textiles a los asistentes de un evento de 
campaña, como se desprende de las siguientes manifestaciones: 
 

“(…) 
6. Con fecha once de mayo del año en curso, la candidata Bertha Rosalía Ahued 
Malpica y/o Bertha Ahued Malpica realizó una publicación en sus redes 
sociales, en donde se le observa regalando insumos prohibidos por la 
normatividad electoral. 

 
(…) 

 
En la publicación de mérito, se observa que en diferentes momentos hay bolsas 
que en apariencia contienen cosméticos, carteras y demás objetos, que 
evidentemente no son elaborados de material textil, tal y como se demuestra 
a continuación: 

 
(…) 
 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Hay que destacar que las imágenes sirven a efecto de que tenga la autoridad 
un conocimiento indiciario respecto a la entrega indebida de utilitarios no 
textiles, los cuales contravienen la normatividad electoral, de manera particular, 
el artículo 209, numerales 2, 4 y 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como el artículo 204, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización (…)” 

 
De lo anterior se advierte que la pretensión toral del quejoso es la denuncia es la 
presunta entrega de diversos utilitarios no textiles, en contravención de los artículos 
209, numerales 2, 4 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, así como el artículo 204, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; 
en el marco del periodo de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2024-2025 en el estado de Veracruz. 
 
En ese orden de ideas, esta Unidad Técnica de Fiscalización es competente para 
conocer y resolver sobre los hechos denunciados, relacionados con posibles 
violaciones en materia de origen, monto, aplicación y destino de los recursos, 
desarrollados en el periodo de campaña en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2024-2025 en el estado de Veracruz, de conformidad con las atribuciones 
y competencia, establecidos en la ley de la materia. 
 
No obstante, de la lectura preliminar al escrito de queja que motivó el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador señalado, no pasa inadvertido para esta 
autoridad que, entre los hechos denunciados se pueden configurar la presunta 
entrega de utilitarios no textiles a los asistentes del evento de la otrora candidata 
a la Presidencia Municipal de Boca del Río, Veracruz, Bertha Rosalía Ahued 
Malpica, en contravención de lo establecido en los artículos 70, fracción VIII y 439 
del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lo anterior, conforme a lo siguiente: 
 

 

Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
“(…) 
 
Artículo 70. Durante las campañas electorales, las organizaciones políticas 
observarán lo siguiente: 
 
(…) 
 
VIII. Toda propaganda electoral se elaborará en materiales reciclables y 
biodegradables; asimismo, todos los artículos promocionales utilitarios sólo 
podrán ser elaborados con materiales textiles. 
 
(…) 
 
Artículo 439. Queda estrictamente prohibida la entrega de cualquier tipo 
de material en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, 
mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema 
que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita 
persona. Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con este 
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Código y se presumirá como indicio de presión al electorado para obtener 
su voto. 
 
(…)” 
 

En ese orden de ideas, resulta aplicable lo razonado en la jurisprudencia 25/20154, 
con rubro “COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 
SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES”, que 
establece que el sistema de distribución de competencias para conocer, sustanciar 
y resolver los procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral 
atiende, esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con algún 
proceso comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que ocurra 
y tenga impacto la conducta ilegal. 
 
De esta manera, para establecer la competencia de las autoridades electorales 
locales para conocer de un procedimiento sancionador, debe analizarse si la 
irregularidad denunciada:  
 
i) Se encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local;  
 
ii) Impacta solo en la elección local, de manera que no se encuentra relacionada 
con los comicios federales;  
 
iii) Está acotada al territorio de una entidad federativa, y  
 
iv) No se trata de una conducta ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la 
autoridad nacional electoral y a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Por todo lo hasta aquí expuesto los hechos denunciados escapan de la competencia 
de la autoridad fiscalizadora electoral y surte a favor del Organismo Público Electoral 
del Estado de Veracruz. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido para este Consejo General la manifestación 
realizada por el quejoso en el sentido de que, en su consideración, los conceptos 
denunciados deben ser considerados como gastos; sin embargo, para que la 
Unidad Técnica de Fiscalización esté en posibilidad de pronunciarse respecto de la 
existencia o no de dichas infracciones, es necesario que ese Organismo Público 

 
4 Emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 16 y 17. 
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Local Electoral determine si se acredita la entrega y materiales de los conceptos 
denunciados; es decir, la actuación de esta autoridad se encuentra sub judice a la 
resolución del Procedimiento Especial Sancionador que en su caso deba iniciar; 
evitando así, la emisión de resoluciones contrarias o contradictorias.  
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 4, numeral 2 y 196, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 5, numeral 
3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, el 
dieciocho de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24014/2025, se dio vista al Organismo Público Electoral del Estado 
de Veracruz, remitiéndole el escrito de queja de mérito a efecto de que determine 
conforme a sus facultades lo que en derecho proceda. 
 
Por tanto, este Consejo General considera que el fondo de las pretensiones 
manifestadas en el presente inciso, se circunscriben a la presunta entrega de 
utilitarios no textiles a los asistentes del evento de la otrora candidata a la 
Presidencia Municipal de Boca del Río, Veracruz, Bertha Rosalía Ahued Malpica, 
por lo que es dable concluir de manera contundente, la actualización de la causal 
prevista en la fracción en el artículo 32, numeral 1, fracción II en relación con el 
artículo 30, numeral 1, fracción VI del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización por lo resulta procedente sobreseer el 
procedimiento respecto de los hechos analizados en el presente apartado.  
 
4. Estudio de fondo.  
 

4.1 Objeto de investigación 
 
Que resueltas las cuestiones de previo y especial pronunciamiento, y delimitados 
los hechos denunciados, se desprende que el fondo del asunto se constriñe en 
determinar si los Partidos Políticos Verde Ecologista de México y Morena, 
integrantes de la Coalición "Sigamos Haciendo Historia en Veracruz" y su otrora 
candidata a la presidencia municipal de Boca del Río, Veracruz, Bertha Rosalía 
Ahued Malpica, omitieron reportar ingresos o egresos por concepto de una camisa 
con propaganda en beneficio de la citada candidata, así como si realizó erogaciones 
no vinculadas con la obtención del voto; por concepto de bolsas, carteras y 
cosméticos, en un evento realizado el once de mayo de dos mil veinticinco, 
publicado en sus redes sociales, en el marco del periodo de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025 en el estado de 
Veracruz. 
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En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n); 76, numeral 3 y 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que se transcriben a continuación:  

 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados; 

 
Artículo 76. 
 
(…) 
 
3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener 
como propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o 
locales; con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que 
será estimado como un gasto operativo ordinario. 
 
(…) 
 
Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
 
(…) 

 
Artículo 127.  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precam-
paña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la 
descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratán-
dose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, 
se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado 
en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 

 
(…)” 

 
De las premisas normativas citadas, se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado Democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
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partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo anterior, para que la 
autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una 
situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral. 
 
Así, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de equidad en 
la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral a través del 
cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y comprobar la 
totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino y aplicación, 
evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a favor de un 
instituto político o candidato en específico. 
 
Por ello, se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Así como la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

• Actividades ordinarias permanentes,  
 
• Gastos de campaña, y 
 
• Actividades específicas como entidades de interés público. 
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De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos pueden 
y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
 
• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y de 
campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que serán 
postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su plataforma 
electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 
popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma legislación 
electoral , exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del mismo 
ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución General de la República y 
en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra institución 
gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de estos, en tanto que, por definición, el financiamiento de los 
partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponder con 
los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

4.2. Análisis de las constancias que integran el expediente. 
 
La integración del expediente de mérito consta de las pruebas aportadas por el 
quejoso, las aportadas por los sujetos incoados, las recabadas por la autoridad 
fiscalizadora, así como las expedidas por la autoridad en ejercicio de sus funciones, 
las cuales se analizarán en su conjunto en los apartados respectivos y se describen 
a continuación. 
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ID Concepto de prueba Aportante 
Tipo de 
prueba 

Fundamento 
RPSMF5 

1 

➢ Escritos de respuesta 
a solicitudes de 
información emitidas 
por los denunciados. 

➢ Emplazamientos. 

➢ Representante Propietario 
del Partido Morena ante el 
Consejo General de este 
Instituto. 
➢ Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo 
General de este Instituto. 

Documental 
privada 

Artículo 16, numeral 
2 y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 

2 

➢ Certificación de la 
existencia de ligas 
electrónicas y su 
contenido.  

➢ Dirección del Secretariado 
de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, en 
ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral. 

Documental 
pública 

Artículo 16, numeral 
1, fracción I; 20 y 21, 
numeral 2 del 
RPSMF. 

3 
➢ Razones y 

constancias 

➢ La UTF6 en ejercicio de sus 
atribuciones Documental 

pública 

Artículo 16, numeral 
1, fracción I; 20 y 21, 
numeral 2 del 
RPSMF. 

4 ➢ Escritos de alegatos  

➢ Representante del Partido 
Acción Nacional ante el 
Consejo General de este 
Instituto. 
➢ Representante Propietario 
del Partido Morena ante el 
Consejo General de este 
Instituto. 
➢ Representante Propietario 
del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo 
General de este Instituto. 
➢ Ciudadana Bertha Rosalía 
Ahued Malpica. 

Documental 
privada 

Artículo 16, numeral 
2 y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 

 
En este sentido, las documentales públicas antes señaladas, en términos de los 
artículos 15, numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; 20 y 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen 
valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a 
que se refieran, salvo prueba en contrario. 
 
Por lo que corresponde a las documentales privadas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, sólo hará prueba plena cuando a juicio de esta autoridad generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás 

 
5 Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
6 Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
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elementos que obran en el expediente, conforme a la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
 
Con relación a las pruebas técnicas, de conformidad con los artículos 15, numeral 
1, fracción III; 17; y 21, numerales 1 y 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen valor probatorio indiciario, por lo 
que deberán concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí, y generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
afirmados. 
 

5.1. Omisión de reportar egresos por concepto de camisa. 

 
Respecto de la publicación denunciada, relativa a un video publicado en los perfiles 
de Facebook e Instagram (de idéntico contenido) de Bertha Rosalía Ahued Malpica, 
consistente en un evento de la otrora candidata, en el cual se observa la camisa con 
propaganda electoral denunciada, la autoridad fiscalizadora procedió a emplazar a 
los partidos incoados de cuya respuesta se advierte lo siguiente:  
 
Partido Morena:  
 

• El evento se realizó el 11 de mayo de 2025 a las 14:15 horas, el cual está 
registrado en el Reporte del Catálogo Auxiliar de Eventos de la otrora 
candidata Bertha Rosalía Ahued Malpica, referenciado con el identificador 
00055. 

 

• La camisa se encuentra debidamente registrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, misma, que consistió en una aportación en especie, que se 
encuentra debidamente reportada en la Póliza de Normal de Diario número 
17, periodo 1 de fecha 28-05-2025 (PN-DR-17-P1/28-05-2025) dentro del ID 
de contabilidad 36761.  

 
Cabe aclarar que el Partido Verde Ecologista señaló  que el evento no fue 
organizado, financiado ni promovido por el Partido Verde Ecologista de México, por 
lo que no existe registro alguno del mismo en el Sistema Integral de Fiscalización, 
asimismo, que (no tuvo participación ni conocimiento previo de la realización de 
dicho acto proselitista 
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Por lo anterior, se procedió a verificar en el Sistema Integral de Fiscalización lo 
señalado por el partido Morena en su respuesta al requerimiento de información y 
emplazamiento, encontrando en la contabilidad 36761, concretamente en la agenda 
de eventos, se registró un evento el día once de mayo de dos mil veinticinco, 
denominado como “Reunión con Ejidatarios”, en el municipio de Boca del Río, como 
se muestra a continuación: 
 

 
 
Ahora bien, en cuanto a la publicación denunciada, se advierte que el quejoso 
señala el uso de una “blusa con llamado expreso al voto”, que la otrora candidata 
porta en el citado video, la cual se muestra a continuación: 
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Una vez hecha la certificación de existencia y contenido de las ligas electrónicas, 
por parte de la Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, se emitió el Acta Circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/245/2025 en la que se 
asentó lo siguiente: 
 

“(…) viste blusa color beige en la que se lee de forma parcial “ESTE 1 DE 
JUNIO VOTA morena”, “Bertha Ahued Malpica BOCA DEL RÍO ES LA 4T” (…)”  
 

 

 
 
Así, acreditada que fue la existencia del concepto denunciado, se procedió a 
verificar en el Sistema Integral de Fiscalización, concretamente la contabilidad -con 
ID 36761- correspondiente a la otrora candidata Bertha Rosalía Ahued Malpica, 
identificando la póliza número PN-DR-17/P1/28-05-2025, donde se encuentra 
reportada dicha prenda como aportación de simpatizante en especie, tal como se 
advierte a continuación: 
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Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que la camisa denunciada se encuentra reportada en el Sistema Integral 
de Fiscalización, en la contabilidad correspondiente a la entonces candidata a la 
presidencia municipal de Boca del Río, Veracruz, postulada por la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia en Veracruz”, conformada por los partidos políticos 
Morena y Verde Ecologista de México, Bertha Rosalía Ahued Malpica. 
 
En este tenor, toda vez que el Sistema Integral de Fiscalización, es el sistema 
informático diseñado como medio idóneo, por la autoridad electoral, en el que se 
establecen las disposiciones para el registro de las operaciones que deberán 
cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, para que 
estos con apoyo de la aplicación informática puedan cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización de los recursos. 
 
El Sistema Integral de Fiscalización tiene como finalidad que la información ahí 
concentrada de forma expedita fuera sustentada y adminiculada con todos los 
elementos que permitan a la autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado 
a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para 
la autoridad lo ahí registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los 
sujetos obligados, permita de manera clara conocer la realidad de los hechos 
materia de valoración.  
 
En virtud de lo anterior, esta autoridad electoral tiene elementos suficientes para 
considerar que los sujetos incoados cumplieron con su obligación en materia de 
fiscalización, consistente en registrar los ingresos y egresos derivados de la camisa 
denunciada en beneficio de la entonces candidata a la presidencia municipal de 
Boca del Río, Bertha Rosalía Ahued Malpica. 
 
En razón de lo anterior, este Consejo General concluye que no se acreditaron 
elementos para acreditar que la coalición “Sigamos Haciendo Historia en Veracruz” 
conformada por los partidos políticos Morena y Verde Ecologista de México y su 
entonces candidata a la presidencia municipal de Boca del Río, Veracruz, Bertha 
Rosalía Ahued Malpica, vulneraron lo dispuesto en los artículos 79 numeral 1, inciso 
b) de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1, 127, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que los hechos analizados en el presente 
considerando deben declararse infundados. 
 
Finalmente, no se omite mencionar que, toda vez que los gastos denunciados 
forman parte integral de la revisión de los informes de campaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2024-2025, en el estado de Veracruz, de 
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actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Fiscalización, la misma se determinará, de ser el caso, en el 
Dictamen y Resolución correspondiente 
 

5.2 Insuficiencia probatoria para acreditar la existencia de erogaciones no 
vinculadas con la obtención del voto (bolsas, carteras, y cosméticos). 

 
Por lo que hace a la supuesta entrega de regalos (bolsas, carteras y cosméticos ) a 
los asistentes del evento llevado a cabo por la otrora candidata denunciada el once 
de mayo del año en curso, que -según dicho del quejoso- se advierte de la 
publicación denunciada; una vez realizada la certificación de la existencia y 
contenido de las ligas electrónicas, por parte de la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto; no se desprende pronunciamiento alguno de 
que la mencionada autoridad -en funciones de Oficialía Electoral- haya visualizado 
en el video artículos tales como bolsas carteras o cosméticos y -por lo tanto- 
asimismo, tampoco hay evidencia de su entrega a los asistentes al evento, como se 
desprende a continuación;  
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Asimismo, de las constancias que obran en el expediente, de la respuesta del 
partido político Morena, se advierte que ni su representado o algún otro partido 
integrante de la coalición “Sigamos Haciendo Historia en Veracruz”, ni su otrora 
candidata Bertha Rosalía Ahued Malpica, compraron, adquirieron o entregaron 
ningún tipo de obsequios (bolsas carteras y cosméticos a los asistentes al evento. 
 
Por su parte, el Partido Verde Ecologista de México, en su escrito de contestación 
al emplazamiento y requerimiento de información, manifestó que el citado evento 
no fue organizado, financiado ni promovido por su representado, ya que fue llevado 
a cabo exclusivamente por el partido Morena, sin que cuente con ninguna 
documentación comprobatoria de los gastos que se generaron con su realización, 
tales como servicios contratados, insumos logísticos, o bienes de propaganda 
utilitaria o dádivas, tales como bolsas, carteras, cosméticos o camisas. . 
 
En virtud de lo antes expuesto, de las pruebas aportadas por el quejoso, al tratarse 
de pruebas técnicas, deben de ser acompañadas por otros elementos derivados de 
la investigación y así poder demostrar la existencia de los hechos denunciados. Así, 
dada la inexistencia de medios de prueba que adminiculados entre sí puedan dar 
certeza de la existencia de los conceptos denunciados, se concluye que las pruebas 
aportadas por el quejoso no fueron idóneas y suficientes para acreditar la existencia 
de los gastos o erogaciones derivadas un gasto por concepto de bolsas, carteras y 
cosméticos.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, ofrecer 
como medio de prueba el contenido de redes sociales en procedimientos 
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administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene como premisa el 
alcance que origina una prueba técnica7, toda vez que del contenido mismo se 
desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, los cuales son 
insuficientes por si solas para acreditar la existencia de lo que se pretende 
demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos incoados; por lo 
que deben de ser perfeccionadas con elementos de prueba adicionales. 
 
En ese orden de ideas, las imágenes aportadas por el quejoso, cuya naturaleza es 
imperfecta y su valor probatorio es insuficiente, resulta necesario la concurrencia de 
otros elementos probatorios con los cuales puedan ser corroboradas, y que 
confirmen que el denunciado realizó gastos o erogaciones no registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese sentido, la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
Jurisprudencia 4/2014 determinó que las PRUEBAS TÉCNICAS SON 
INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN; toda vez que dada su naturaleza, 
tienen un carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto 
e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que 
las mismas resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente 
los hechos que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de 
algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se pretenden 
acreditar con éstas. 
 
Por tanto, la autoridad fiscalizadora procedió solicitar a la Dirección del Secretariado 
de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, desplegar sus facultades de Oficialía 
Electoral, a efecto de certificar el contenido de las URL’s ofrecidos como prueba, 
autoridad que es importante aclarar únicamente certificó la existencia de los links 
denunciados más no así de que en efecto los gastos denunciados se tengan por 
acreditados.  
 
En tal sentido, una vez analizados los hechos denunciados, se debe considerar que 
las pruebas aportadas por el quejoso, al tratarse de pruebas técnicas, deben de ser 
acompañadas por elementos derivados de la investigación realizados por la 
autoridad fiscalizadora y así poder demostrar la existencia de los hechos 
denunciados, por lo que es dable concluir que las pruebas aportadas por el quejoso 

 
7 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 
de Fiscalización. 
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no fueron idóneas y suficientes para acreditar la existencia de los gastos o 
erogaciones denunciadas, ello derivado de que no obra en el expediente elemento 
probatorio adicional mínimo que pudiera generar algún indicio, que permitiera a la 
autoridad fiscalizadora trazar una línea de investigación sobre la posible existencia 
de infracción en materia de fiscalización. 
 

Asimismo, es de precisar que no existen suficientes elementos para afirmar que las 
direcciones electrónicas e imágenes aportadas por el quejoso, las cuales 
constituyen pruebas técnicas y cuya naturaleza es imperfecta y su valor probatorio 
es insuficiente, toda vez que resulta necesario la concurrencia de otros elementos 
probatorios con los cuales puedan ser corroboradas, y que confirmen que el 
denunciado realizó gastos o erogaciones no registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
Es así que, mientras no se cuente con los elementos cuyo grado de convicción sea 
suficiente sobre la autoría o participación del indiciado en los hechos, deberán 
realizarse todas las diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con 
atención a las reglas de la lógica y a las máximas de experiencia, y que esto se 
haga a través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades 
racionales de investigación. 
 
Así las cosas, de la investigación realizada a través del procedimiento que nos 
ocupa, no se desprenden elementos suficientes ni con carácter indiciario alguno 
que, adminiculados entre sí, hagan presumir que el sujeto incoado erogó los gastos 
mencionados en la tabla que antecede. 
 

De este modo, de las pruebas antes referidas en conjunto con las investigaciones 
realizadas por la autoridad fiscalizadora, para demostrar los hechos denunciados, 
se concluye que las pruebas aportadas por el quejoso no fueron idóneas y 
suficientes para acreditar la omisión de destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, al presuntamente realizar 
erogaciones no vinculadas con la obtención del voto; por concepto de bolsas, 
carteras y cosméticos. 
 

Por lo antes expuesto, no existe evidencia alguna de la existencia de los conceptos 
denunciados materia del presente apartado, por lo que es dable concluir que no es 
posible imputarle a la parte denunciada la realización de gastos no vinculados con 
la obtención del voto.  
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En consecuencia, este Consejo General concluye que los partidos políticos Verde 
Ecologista de México y Morena, integrantes de la Coalición "Sigamos Haciendo 
Historia en Veracruz" y su otrora candidata a la presidencia municipal de Boca del 
Río, Veracruz, Bertha Rosalía Ahued Malpica, no realizaron gastos no vinculadas 
con la obtención del voto; en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2024-
2025 en el estado de Veracruz, en contravención de lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso n); 76, numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos; por 
lo que los hechos analizados en el presente apartado deben declararse 
infundados.  
 
6. Deslinde 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad, la solicitud de deslinde realizada por el 
Partido Verde Ecologista de México en su escrito de contestación al emplazamiento; 
por lo que su contenido se analiza conforme a lo siguiente: 
 

Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

Cumplirá el elemnto de 
juricidad si se presenta 
por escrito ante la 
Unidad Técnica.  
 
Puede presentarse 
ante la Unidad Técnica 
en cualquier momento 
y hasta el desahogo 
del oficio de errores y 
omisiones. 
 
Se tiene por 
acreditado, pues el 
escrito se presentó 
ante la Unidad 
Técnica de 
Fiscalización en su 
escrito de respuesta 
al emplazamiento. 

Para considerarse oportuno, debe 
presentarse de manera inmediata 
al desarrollo de los hechos que se 
consideran ilícitos. 
 
Se tiene por acreditado, toda 
vez que la conducta se hizo de 
su conocimiento el 29 de mayo 
de 2025, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13050/2025 y el 
partido presentó su escrito el 3 
de junio de 2025; es decir, de 
manera inmediata al tener 
conocimiento de los hechos.  

Para considerarse 
oportuno debe 
describir con 
precisión el concepto, 
su ubicación, su 
temporalidad, sus 
características y 
todos aquellos 
elementos o datos 
que permitan a la 
autoridad generar 
convicción.  
 
Se tiene acreditado, 
por señalar los 
medios y fechas en 
las que se 
realizaron las 
publicaciones que 
contienen el hecho 
denunciado.  

Para considerarse 
eficaz se deben 
realizar actos 
tendentes al cese de 
la conducta y genere 
la posibilidad cierta 
que la Unidad 
Técnica conozca del 
hecho. 
No se acredita, 
pues de su escrito 
no se advierte 
ninguna acción a 
que la conducta 
cese o evitar que se 
vuelva a comete. 
 
El incoado se límita 
a negar el 
conocimiento de 
los hechos al referir 
que la operación de 
campaña fue 
realizada por el 
partido Morena; no 
obstante, se trata 
de una candidatura 
en coalición de la 
cual es parte. 
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Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

 
Por lo anterior, no 
se advierten 
elementos 
objetivos que 
acrediten que 
realizó las acciones 
necesarias para el 
cese del hecho y no 
únicamente su 
dicho.  
 

 
Conforme a lo expuesto en el presente considerando, no se tiene por deslindado al 
Partido Verde Ecologista de México, respecto de los hechos materia de la presente 
resolución.  
 
En atención a los antecedentes y considerandos vertidos, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 
1; 44, numeral 1, inciso k); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se:  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se sobresee el procedimiento administrativo sancionador electoral en 
materia de fiscalización, en términos del Considerando 3.2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización, en términos del Considerando 5.1 y 5.2, de la 
presente Resolución. 
 
TERCERO. Notifíquese electrónicamente al Partido Acción Nacional, Partido Verde 
Ecologista de México y Partido Morena, integrantes de la Coalición "Sigamos 
Haciendo Historia en Veracruz" y Bertha Rosalía Ahued Malpica, través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
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CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiere notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 28 de julio de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 
Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala. 
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